
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA1 PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 2 DE MAYO DE 2024.- JOSÉ ALFONSO BORJA 
PIMENTEL.- DIPUTADO PRESIDENTE.- CUAUHTÉMOC BECERRA GONZÁLEZ.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- KATYA CRISTINA SOTO ESCAMILLA.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARTHA 
GUADALUPE HERNÁNDEZ CAMARENA.· DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

TRANSITORIO 

XVIII. Cualquier otra forma análoga que lesione o sea susceptible de dañar la 
dignidad, integridad o libertad de las rnujeres.» 

XVII. Violencia estética: Es todo acto a través del cual se ejerce presión a las 
mujeres, a fin de que su apariencia física se apegue a un prototipo de ideal 
estético, vulnerando con ello el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
el cual incluye el derecho a la elección de la apariencia personal; y 

l. a XVI... 

Artículo 5. Los tipos de ... 
«Tipos de violencia 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XVII, recorriéndose en su orden la 
subsecuente del artículo 5 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 316 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO/ GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUAT01 A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 9 de mayo de 2024. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 
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